
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso Ejecutivo laboral 

Demandante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Demandados INSTITUTO IBEROAMERICANO DE 
EDUCACIÓN S.A.S. “INIDE”  

Radicado No. 05-697 31 12 001 2015-00847 00 

Instancia Primera 

Providencia Auto interlocutorio Nro. 666 

Asunto  Aprueba liquidación del crédito 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, no fue objetada por la accionada y se encuentra ajustada a derecho, el 

Despacho le imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 

SANTUARIO (ANT) 
 

El anterior auto se notificó por Estados N°__079_ hoy a las 8:00 
a. m. 
El Santuario _11__ de __Diciembre___ del año __2023_______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


